
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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c;omm.NO DF. 
EL SAT.:VADOR. 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14439/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de 
San Salvador. a las trece horas con dos minutos del día diecinueve de mayo del dos mil 
veintitrés. 

La Suscrita Oficial de lnformadón. luego de haber rec ibido y admitido la solic itud de 
información N214439. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la solicitante 

. quien se identificó con et Documento de Identidad  
. ha solic itado ta entrega de ta información referente a: 

"Informe en el que se detalle no mbre de ta persona que cobró et benefici o de sepelio por 
et fallec im iento de pac iente  Hace 
las siguientes VALORACIONES: 

Que de conformidad con to dispuesto en el Art. 24. letra a. de la Ley de Acceso a ta Información 
Pública. "es información confidencial ta refe rente al derecho a la intimidad personal y familiar. 
al honor y a la propia imagen. así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una 
invasión a ta privacidad de ta pers:ina." El solicitante para acreditar su calidad en ta que actúa 
presentó DUI y partida de defunción de señor . DUI y partida de 
nacimiento de ta solicitante. en tos que consta et vínculo con et paciente fallecido. No obstante. 
se advierte que ta información solicitada corresponde a una tercera persona a ta que le fue 
entregada ta prestación de Auxilio de Sepelio de la persona fallecida antes relac ionada. por to 
que era necesario verificar si se contaba con autorización para ta entrega de sus datos. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante et Departamento de 
Beneficios Económicos del ISSS. a fin de que fac ilitara el acceso a la misma. 

Que. de acuerdo a ta información solicitada. por parte de la Sección Pensiones y Auxi lio de 
Sepelio se recib ió informe digital suscrito por dicha Jefatura con visto bueno por la Jefatura del 
Departamento de Beneficios Econ6micos. 

Que la información solicitada es de carácter confidencial. en consecuencia y de conformidad 
a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de ta República y tos Arts. 24.25.36. 61. 66. 69. 70. 
71 y 72 de la Ley de Acceso a la lnbrmación Pública y Art. 42 del RELAIP. RESUELVE: 

Entréguese, por correo electrónic:i el informe detallado en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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